
 

 

 

 
 

 

40 AÑOS AL SERVICIO DEL TRABAJADOR 
El Sindicato Único de Empleados y Obreros de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, fue creado el 11 de septiembre de 1970. Se logró fundar el 
Sindicato luego de varios intentos y de superar diversos obstáculos; 
finalmente de manera clandestina y gracias a la perseverancia y el coraje de 
los fundadores, se consiguió el reconocimiento de nuestro gremio en el 
Ministerio de Trabajo. 

Nuestro gremio se creó ante la necesidad de contar con una organización 
que defendiera los derechos laborales de los trabajadores y para hacer frente 
a situaciones injustificadas. Nuestra historia está caracterizada por las 
acciones de lucha que en muchas oportunidades han contado con el apoyo 
de los estudiantes y docentes para el logro de importantes conquistas 
laborales. Es por ello, que desde su fundación hasta nuestros días, nuestra 
organización sindical ha luchado y sigue luchando por el logro de mejores 
condiciones económicas y laborales para todos los trabajadores de la PUCP. 

Es claro que nuestra organización forma parte de la estructura de la 
Universidad, pues, aporta desde la perspectiva laboral a soluciones en temas de Recursos 
Humanos. Estos aportes quedan plasmados en los diferentes convenios colectivos conseguidos 
desde sus inicios de nuestras actividades sindicales hasta hoy. Por ello, los trabajadores jugamos un 
rol fundamental dentro de nuestra institución por la labor que desempeñamos, y debemos ser vistos 
como un eslabón importante dentro de los procesos de desarrollo de la Universidad. 

Consideramos que la experiencia sindical de todos los agremiados es una forma de vivir de manera 
integral dentro de nuestra actividad laboral: tener la potestad de debatir, dar nuestra opinión y poder 
decidir; todo ello es un privilegio, una gran oportunidad y sobre todo una gran responsabilidad que 
nos brinda el estar agremiados. La Comunidad Universitaria reconoce a nuestro Sindicato como una 
organización viva y latente que lucha dentro y fuera de la PUCP por el bienestar de los trabajadores, 
y en muchas oportunidades nos ha considerado como tema de análisis y discusión en las aulas. Es 
importante mencionar también que organizaciones externas nos han reconocido y manifestado que 
nos toman como ejemplo de lucha, de organización y de responsabilidad que tienen nuestros 
agremiados en las acciones sindicales. 

La diversidad y modos de pensar entre los compañeros fundadores y los nuevos sindicalizados, 
hacen que nos detengamos a repensar y reinventar muchas acciones, en especial en momentos 
difíciles, ya que es evidente que las leyes, el entorno, las personas, etcétera hacen que la actual 
realidad sea diferente a otras épocas; por ello es que debemos hacer cambios en nuestras 
estrategias; pero lo que sigue vigente son los principios y valores: justicia, honestidad, igualdad, 
solidaridad, etc.; ello no ha cambiado, nuestro norte sigue siendo exactamente el mismo desde su 
fundación: 11 de septiembre de 1970… 

PAGO DE LAS GRATIFICACIONES INCOMPLETAS : 

Es importante informar que el descuento realizado por la Universidad al pago de las gratificaciones incompletas 
se ha realizado de acuerdo a ley: 

·  AFP 13% tal monto es para nuestro fondo de jubilación. 
·  Impuesto a la renta del 15%. 
·  Abogado 10%, pago de honorarios por acuerdo de Asamblea a los sindicalizados. 

Nuestro accionar nunca se ha centrado en nuestros agremiados, sino a todos los trabajadores, inclusive para 
jubilados que fueron agremiados o no. A aquellos compañeros les decimos con humildad, pero con absoluta 
convicción que solo a través del Sindicato se pudo lograr el pago completo de las gratificaciones. Asimismo, 
defender cualquier otro derecho que nos pudiera corresponder, como también gestionar nuevos beneficios. 
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DENUNCIAMOS ACTOS DE HOSTILIDAD CONTRA NUESTRA DIRI GENTE GRISELDA QUIROZ: 

Denunciamos los actos de hostilidad del que viene siendo víctima nuestra Sub-Secretaria de Prensa y 
Propaganda, por parte de la Universidad, al haber tomado la decisión arbitraria y unilateral de retirarla de su 
puesto violentamente y trasladarla a un local que se encuentra ubicado fuera del campus universitario en un 
depósito y asignándole funciones que implica rebaja de categoría. Actitud que asumen algunas autoridades  
como respuesta a la carta de emplazamiento, por medio del cual nuestra compañera solicita que cesen los 
actos hostiles por parte del jefe inmediato del Servicio Psicopedagógico, psicólogo César Farias Aseng , que se 
inician por haberlo denunciado al firmar un documento que no se ajusta a la verdad y la perjudica, lo que en la 
práctica constituye atentar contra la Dignidad, la Libertad y el Fuero Sindical. 

En tal sentido, damos nuestro total apoyo y solidaridad a nuestra dirigente, y anunciamos que el Sindicato 
tomará las acciones que sean necesarias para defender sus derechos. 

JUICIO A DIRIGENTES: 

Informamos que los compañeros dirigentes: Isaac Ramos Idoña y Griselda Quiroz Jiménez han estado en 
diferentes diligencias sobre su juicio penal, entre ellas la visualización del video que capta los momentos en que 
nuestros compañeros sufrieron su detención. Igualmente han rendido sus declaraciones instructivas, así como 
se han llevado a cabo las testimoniales en el proceso penal. Mantendremos informada a la comunidad 
universitaria sobre este juicio. 

 
PAGO DE PRÉSTAMOS: 

Estimados(as) compañeros(as) la Comisión de Préstamos encabezada por la Secretaria de Economía, Gladys 
Lacherre, está visitando a los(as) compañeros(as)  para dar solución al pago de la deuda contraída con nuestra 
organización. Para ello, la comisión llegará a su área u oficina para que firme un compromiso de pago que será 
descontado a través de la Planilla de Haberes. 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER : 

“El primer Día Internacional de la Mujer fue organizado en los Estados Unidos en 1908. Ese día se 
desarrollaron enormes manifestaciones públicas para luchar por el derecho de la mujer al voto y por sus 
derechos políticos y económicos. La segunda Conferencia de Mujeres tuvo lugar en Dinamarca en 1910, donde 
se estableció el 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer.  

Además, hay dos momentos que también se consideran: El primero fue una gran marcha de trabajadoras 
textiles en el año 1857, miles de mujeres marcharon sobre los barrios adinerados de Nueva York en protesta 
por las miserables condiciones de las trabajadoras. El segundo, ocurrió en 1908, ese año 40.000 costureras 
industriales de grandes factorías se declararon en huelga demandando el derecho de mejores salarios, una 
jornada de trabajo menos larga, etc. Durante la huelga, 129 trabajadoras murieron quemadas en un incendio en 
una fábrica de Nueva York, los dueños habían encerrado a las trabajadoras para forzarlas a permanecer en el 
trabajo y no unirse a la huelga. Supuestamente estos dos hechos ocurrieron alrededor de la fecha 8 de marzo.”. 
http://minsa.gob.pe/efemerides/día_mujer/mujer.htm  

Por esa razón, saludamos a todas las mujeres luchadoras, en especial de la PUCP; quienes han demostrado 
en estos últimos años su independencia en las decisiones al asumir el doble rol como jefas de familia y como 
trabajadoras. 

FONDO DE BECAS: 

Para brindarles un mejor servicio a los trabajadores, les informamos que antes de inscribirse en una actividad 
académica (talleres, cursos, carreras profesionales: técnicas o universitarias, etcétera) deben presentar su 
solicitud a la comisión, ya sea por el Sindicato o por la Universidad, y esperar su respuesta. Esto es debido a 
que buscamos un orden y entendimiento entre comisión y trabajadores. Del mismo modo, instamos a leer el 
reglamento para solicitar este beneficio, el cual está colgado en www.sindicatopucp.org – sección serviciós. 

Asimismo, presentamos un pedido a los representantes de la Comisión de la PUCP, para que no pongan trabas 
y posibiliten el trámite de las solicitudes, ya que este beneficio fue creado para la superación profesional y 
personal del trabajador. Creemos importante transcribir dos artículos que consideramos importante defender. 

Artículo 1º.- Incentivar, desarrollar el estudio, la capacitación y las habilidades personales de los trabajadores sujetos 
a pacto colectivo, con el objeto de brindar apoyo en los casos previstos en el presente reglamento 

Artículo 6º.- El Fondo de Becas se otorga para los siguientes estudios:  
a) Para estudios Universitarios.  
b) Para estudios Técnicos.  
c) Para estudios de especialización, seminarios, congresos, talleres y conferencias, referentes a la labor 

del trabajador. 
d) Para estudios no escolarizados: primaria o secundaria (personal antiguo). 

 

Contáctanos : teléfono: 626-2000 anexo 3019 
              Correo electrónico: sindicato@pucp.edu.pe 
              Página web: http://www.sindicatopucp.org/ 

���
���

���
���

��

���


��
�

���
���

���
���

���
���

���
�

���
���

���
��

���
���


��
��

�
���

���
���

���
���

��

���

��
���

���
�
�

�
�

JUNTA DIRECTIVA 


